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ADVERTENCIA OFICrAL 

Luego que los Stes. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije ún 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: . : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta de ta Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de está provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOUSTIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

. S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . B . el .Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. -
: fGace/a del día 15 de abril de 1927).' ; 

B O M O CIVIL DE LA PBOVMIA 
. • Debidamente autorizado, con esta 
fecha me hago cargo interinamen
te del mando de esta provincia, 
durante la ausencia del excelentísi
mo señor Gobernador civil, D. José 
del Río Jorge. 

Lo que se hace público para ge
nera] conocimiento. 

León 14 de abril de 1927. 
Telesforo Gómez N&fUz 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 510 del Estatuto mu
nicipal, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días 
hábiles, el repartimiento general de 

utilidades en sus dos partes personal 
y real, formado para el año de 1927 
y el de ganadería por el aprovecha^ 
miento de rozos y pastos. Durante 
dicho plazo y tres • días más, se ad
mitirán 'por la Junta y. el Ayunta
miento, respectivamente, las recla
maciones que se produzcan . por las 
personas. comprendidas en los'mis
mos; una vez transcurridos, no serán 
atendidas. * 

Matanza, 1.° do abril de 1927.= 
E l Alcalde; Juan M: Ruano. 

' Akdldia constitucional de -
Villademor de. la Vega 

Aprobado por la Exorna. Comi
sión provincial el padrón de cédalas 
personales, formado para el ejerci
cio de 1927, modificando algunas 
clases, y de conformidad a lo dis
puesto en el articulo 37 de la Ins
trucción de 4 de noviembre de 1025, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de diez días; durante el 
cual y en los cinco días siguientes, 
se podrán formular las reclamacio
nes que sean justas. 

Villademor de la Vega, 2 de abril 
de 1927.=E1 Alcalde, Francisco 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades en sus dos 
partes personal y real, que regirá 
durante el corriente año de 1927, 
queda expuesto al público en la Se

cretaría municipal por espacio de 
quince días, en cuyo plazo y tres 
días más, pueden interponerse por 
los interesados las reclamaciones 
que estimen pertinentes, fundadas 
en datos concretos, claros y precisos; 
advirtiendo que,. pasado el plazo 
antes dicho, no serán oídas. 

..." 
>'.• Vacante, el cargo de Recaudador 
del impuesto general de utilidades 
de este Ayuntamiento, se anuncia al 
público para su provisión, por tér
mino de quince-días. 
. Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría munici
pal y habrán de someterse a las ba
ses establecidas por este Ayunta
miento, ouyo pliego de condiciones 
está de manifiesto en dicha Secre
taría. 

• * » 

Propuestos por la Comisión per
manente varios suplementos de cré
dito de unos capítulos y artículos 
a otros para cubrir atenciones legal
mente acordadas, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría munici
pal, durante quince días, a los efec
tos del artículo 12 del reglamento 
de Hacienda municipal. 

Ardón, 2 de abril de 1927. =E1 
Alcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 579 del lleal decreto 
de 8 de marzo de 1924 y el 125 del 
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Reglamento para su aplicación de 
23 de agosto del mismo año, queda 
expuesta al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con su¿> justificantes, la 
cuenta delsegundo semestre de 1926, 
con el fin de que los habitantes del 
término puedan, durante esos quin
ce días y ocho más formular, por 
escrito los reparos y observaciones 
que crean pertinentes al efecto. 

Arganza, 7 de abril de 1927.=El 
Alcalde, Alberto, S. Miguel. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Tóldanos 

L a Junta vecinal del pueblo de 
Tóldanos (Villaturiel) en virtud de 
las facultades que la confiere el 
artículo 4.° del Estatuto municipal 
vigente, acordó después de haber 
oído el parecer del vecindario del 
pueblo, enajenar una parcela de 
terreno perteneciente al comvin de 
sus, bajo la tasación que la propia 
Junta señale. 

E l valor de este terreno se desti
nará al pago de los gastos que se 
originen con motivo de la recompo
sición y arreglo"de las campanas de 
su Iglesia parroquial. 

L a venta de dicho terreno so efec
tuará en pública subasta qué tendrá 
lugar ante la expresada Junta él 
día 1.° de mayo próximo y~ hora de 
las diez de la mañana, en el sitio, de 
reuniones del Concejó. ' 

E l remate será adjudicado á favor 
del' mejor postor, quedando éste 
obligado a consignar en el acto, el 
importe del diez por ciento del valor 
de los terrenos, como fianza provi
sional, y a efectuar el pago de todo 
el importe dentro del quinto "día, 
con pérdida de la fianza en caso de 
no verificarlo, que ingresará en las 
arcas del pueblo, precediéndose en 
consecuencia a la celebración de 
nueva subasta. 

Se hará entrega al rematante al 
verificar el pago, de la copia del 
acta de la subasta u otro documento 
privado que le acredite como tal, 
cuyo documente podrá elevarse a 
escritura piiblica, ea cuyo caso, 
serán de cuenta del rematante todos 
los gastos que con tal motivo se 
originen. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a fin de que 
los que se consideren perjudicados, 
puedan formular durante el plazo 
de ochos días las reclamaciones que 
estimen convenientes a su derecho, 

pasados los cuales, no habrá lugar a 
ello. 

Tóldanos, (Villaturiel) a 1.° de 
abril de 1927.—El Presidente, L i 
dio Fernández Pérez. 

Jvnta vecinal de Valdevíejas 

Por acuerdo de la Junta y veci
nos de este pueblo, tomado en con
cejo general, se acordó proceder a 
la venta de una parceja de terreno 
improductivo, situado en el sitio 
llamado de Peñica, término de este 
pueblo y propiedad del mismo, de 
240 metros cuadrados de superficie, 
linda al E . , con camino de Vadevie-
jas; al S., con camino de Tuyedo; 
al O., con terreno del pueblo/ y 
al N., con terreno y carretera gene
ral del Estado, tasada en 500 pese
tas. -

Picha parcela ha sido solicitada 
con destino a edificación y su ena
jenación con el referido destino, se 
anuncia"al público por el presente, 
para que los que se crean perjudica
dos, presenten sus reclamaciones 
ante esta Junta, en el plazo de 
quince días, a contar desde el dé la 
inserción de este anunció eñ el BO
LETÍN' OFICIAL, ' pues transcurrido 
dicho plazo, no serán admitidas. 
: "La subasta' del referido terreno, 
cuyo importe se destinará a mejoras 
sanitarias "del pueblo, se celebrará' 
en la casa de concejo ante la Junta, 
el día 30 de abril próximo a las diez 
de la mañana, bajo • el tipo de tasa
ción de 500 pesetas,' admitiéndose 
mejoras sobre éste tipo por pujas a 
la llana y adjudicándose al mejor 
postor. 

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadoies habrán dé depositar, 
sobre la mesa en el acto de la subas
ta,' el importe del S por 100 del tipo 
fijado, y el retnatante. a quien se 
adjudique, habrá de entregar en el 
plazo de ocho días. 

Es condición precisa, que el rema
tante ha de edificar en dicho terreno 
una vivienda o almacén, dando 
principio a la obra en el plazo de 
seis meses y terminarla en el de un 
año. salvo circunstancias justifica
das que lo impidan por enfermedad 
del adquirente o mal temporal y no 
podrá abrir huecos para entradas, 
ni ventanas por parte del Oeste o 
Poniente, siendo además, de su 
cuenta, todos los gastos de anuncios, 
subasta, contrata y escritura. 

De no cumplir todas las condi
ciones fijadas, en el referido plazo, 
el rematante perderá todo lo entre

gado por el referido terreno, el cual 
quedarán a beneficio del pueblo. 

Valdeviejas 26 de marzo de 1927. 
E l Presidente, Vicente Rebaque 
Nistal. 

Junta vecinal de Fontanas 
Por acuerdo de esta Junta en 

concejo abierto el día 1.° del actual 
y con el fin de aportar recursos para 
continuar las obras empezadas para 
casa-escuela y habitación para el 
maestro de este pueblo, se sacan a 
pública subasta la enajenación de 
los- terrenos comunales siguientes: 

Una parcela de terreno sobrante 
de la vía pública, al sitio denomina
do el Gorbizo del Brezo, al Caño, 
erial de tercera, de unas 3 hectáreas, 
que linda N., S. y M., fincas par
ticulares de varios vecinos; valora
da en 750 pesetas. : 

Otra, a las Pozas y. Conforcadas, 
de Juan Cordera, 3'M) hectáreas, 
erial tercera, que linda N., E . y M., 
fincas de varios vecinos y P. , monte 
común; valorada en B50 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar el día 
1.° de próximo, á las diez de la ma
ñana, en el local-escuela, bajo la 
presidencia de dicha Junta, debien
do consignar los licitadores. él 10 
por 100 de la tasación antes de dar 
principio él acto. Si no hubiere - li
citadores sé ¿H-Óoederá. al aquiñona-
miento dól térreno ¡entre los vecinos, 
siendo en este casó obligatorio el 
pagar lo correspondiente a cada 
"quiñón antes dé empezar el sorteo; 
"entendiéndose que el que deje de 
consignar la • cantidad" correspon
diente antes del sorteó, renuncia a 
los quiñones, adjudicándolos al qué 
primero lo solicite. El.rematante no. 
podrá exigir más títulos que copiia 
dél acta dé remate. -

Pontanos, 4 de abril de 1927.— 
E l Presidente, Clemente López. 

Junta vecinal de Reliegos 
Se hallan expuestas al público las 

cuentas de los ejercicios de 1923-24, 
1924-25 y las de 1925-26, en casa 
del Sr. Presidente de la Junta veci
nal, para oír reclamaciones por tér
mino de quince días; transcurridos 
los cuales, no serán atendidas. 

Keliegos, 3 de abril de 1927.—El 
Presidente, Gabriel Castro. 

Junta vecinal de Benllera 
E l presupuesto vecinal aprobado 

por la Junta de esta entidad para el 
año de 1927, queda expuesto al pú
blico por espacio de quince días en 



el domicilio del Presidente para oír 
yoclamaciones; pasados los cuales, 
no serán atendidas. 

Benllera, 1.° de abril de 1927.— 
£1 Presidente, Honorino Gutiérrez. 

Junta vecinal Azadinos 
No habiendo satisfecho los deu-

rlores la multa y el jornal del bra
cero, D. José Maria Gutiérrez, mul
ta 3 pesetas, jornal 6; total 9 idem. 

Idem D. Jerónimo Cretino García, 
multa 5 pesetas, jornal 10; total 15 
idem. 

Lo queso hace público por medio 
de este Boumi í OFICIAL con el 6 por 
100 de recargo sobre las cuotas im
puestas por esta Junta vecinal. 

Azadinos, 8 de abril de 1927.=E1 
Presidente, Felipe Arias. 

Junta vecinal.de Carrizo 
E l presupuesto vecinal para el 

año de 1927, aprobado por la Junta 
y asamblea vecinal, queda expuesto 
al público por espacio de quince 
días, en el domicilio del Sr. Presi 
dente para oir reclamaciones, pasa
dos los cuales no serán admitidas. 

Carrizo, 4 de abril de 1927.—El 
Presidente, Dámaso Cansado. 

Junta vecinal de Robles de .Tprjo 
Ésta Junta ha acordado, proceder 

a! deslinde y amojonamien:o de los' 
terrenos comunales de esté pueblo, 
el cual dará principio, por medio de 
una comisión designada al efecto, 
él día Veintisiete dé éste y hora de 
las diez de la mañana', empezando 
por el sitio de las Paneras, conti 
nuando en los días sucesivos hasta 
su terminación, por. los demás te
rrenos. 

E n su virtud, se requiere por me-
dio del presente anuncio, a todos los 
propietarios de fincas que linden 
con terrenos comuaes de este pueblo 
a fin de que, en este acto, justifl 
quen el derecho de propiedad 3 
limite desús fincas, para de común 
acuerdo, fijar los mojones, pues ter 
minado el deslinde quedará este 
firme, si en el plazo de ocho días 
no se produjesen ante la Junta re 
«lamacionea por los interesados 
alegando y justificando sus dere 
chos. 

Los dueños de fincas colindantes 
con terrenos comunes que arbitra 
riamente hayan usurpado, y agre 
gado a sus fincas parte de terreno y 
no hayan solicitado su legitimación 
al amparo del Beal decreto de 1.° de 
diciembre de 1923 y su reglamento 
de 1.° de febrero de 1924 y demás 
disposiciones complementarias si no 

se presentan a este acto para que 
manifiesten dejar buenamente a 
disposición del pueblo el terreno 
deslindado, se pondrá en conoci
miento de la Delegación de Ha
cienda do la provincia, a los efectos 
leí párrafo primero de las disposi 
ciones adicionales rio! citado Regla
mento y se procederá en su conse
cuencia a imponerles la penalidad 
correspondiente y la reivindicación 
judicial de los terrenos usurpados 
causándoles las consiguientes costas 
y perjuicios a que haya lugar. 

Robles de Torio a 23 de marzo de 
1927.—El Presidente, Gregorio Ro
dríguez. 

ADMINISTRAN HE WTICLl 
Juzgado municipal de León 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: Que on el juicio ver

bal civil que se hará mérito, he dic
tado la sentencia, cuyo encabeza-
miénto y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia E n la ciudad.de León, 
a cuatro de abril de mil novecientos 
veintisiete^ el Sr; D. Dionisio Hur 
tado Merino, Juez municipal de la 
misma,-ha visto este juicio'vérbal 
civil seguido en este Juzgado a ins
tancia del Procurador D. Nicanor 
López.Eérnández, en representación: 
del:' Monte "de ;P¡9dád [y Caja de. 
Ahorros d« León,- demandante, 
contra D." GregoriaPadierna Puen 
te, yecina.de yiUamóndrin dé Rue
da, y sü hijoD. Gregorio Fernán
dez Padierna, vecino de San Miguel 
de Escalada, demandadas sobre pa
go de doscientas cuarenta y tres 

tas, que se obligaron a pagar 
mancomunada y solidariamente en 
esta ciudad, mas los intereses de de 
mora¿ derechos de Procurador 3 
costas. 

Fallo Qne debo de condenar 3 
condeno a los demandados Gregorio 
Padierna Puente y Gregorio Fer
nández Padierna, a que, mancomu
nada y solidariamente, paguen al 
Monte de Piedad y Caja de Aha-
rros de León, representado por el 
Procurador D. Nicanor López Fer 
náudez, la cantidad de doscientas 
cuarenta y tres pesetas, intereses de 
demora reglamentarios desde el ven 
cimiento de la obligación, derechos 
del Procurador accionante y las cos
tas, a que se refiere la demanda; y 
ratifico los embargos preventivos 
trabados en mérito de este juicio. 
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Así definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Dioni
sio Hurtado.—Publicada en el día 
de su fecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de ia provincia para que 
sirva de notificación a los demanda
dos D." Gregoria Padierna Puente, 
y D. Gregorio Fernández Padierna, 
mediante su rebeldía, expido el pre
sente. 

Dado en León, a ocho de abril 
de mil novecientos veintisiete.—El 
Juez munijípal, Dionisio Hurtado.' 

E l Secretario Ledo., Arsenio Are-
chavala. 

Don Arsenio Arechavala y Rivera, 
Secretario del Juzgado municipal 
de la ciudad de León. 
Certifico: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado muni
cipal en virtud de d«nuncia de Ve-
nancia Vergara, contra Carlos Ba
rrial Lauríu, sobre lesiones, ha re
caído la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así: 

Sentencia En la ciudad de León, 
a ocho de octubre de mil novecien
tos veintiséis; él Sr. D. Dionisio 
Hurtado, Juez municipal de la mis
ma) visto el precedente juicio de 
faltas contra Carlos Barrial Laurín, 
cuyas demás circunstancias ya cons- . 
tan, por lésiones, habiendo sido 
parte el Ministerio- fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno á Garios Barrial Laurín, a lá 
pena de treinta días de arresto, in-iv 
demnización a la perjudicada de se-
sentá pesetas por pérdida de jorna
les, mas los gastos de Médico y me
dicinas y al pago de las costas del 
j uicio.-- Asídefiuitivamonte juzgán-
lo, lo pronuncio, mando y firmo.—; 
Dionisio Hurtado.—Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día dé. su fecha. 

Y para su publicación en el JBOLE-
-TIN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al denun
ciado y condenado, Carlos Barrial 
Laurín, expido el presente en León, 
a ocho de abril de mil novecientos 
veintisiete. —El Secretario Ledo., Ar
senio Arechavala. 

Don -Arsenio Arechavala y Rivera, 
Abogado Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

faltas de que se hará mención, reca
yó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—E11 la ciudad de León 
a diez y ocho de mayo de mil nove-

tm -
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cientos veintiséis, el Sr. D. Dioni
sio Hurtado, Juez municipal de la 
mismu, visto el precedente juicio 
de faltas contra Celestino Fuertes 
Blanco, cuyas circunstancias ya 
constan por hurto de carne, habien
do sido parte el Ministerio fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Celestino Fuertes Blanco, a 
quince días de arresto, indemniza
ción de tres pesetas y las costas. 

Asi definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Dioni
sio Hurtado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de'que 
sirva de notificación al denunciado, 
expedido el presente visado por el 
Sr. Juez a veintinueve de marzo de 
mil novecientos veintisiete.— Arse-
nio Arechavala. V.0 B.0 E l Juez 
municipal, Dionisio Hurtado. 

Juzgado municipal de L a Bañeza 
Don Joaquín Latas Folgueirn, Juez 

municipal del término de L a 
Bañeza. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
«ste Juzgado, la cual se ha de pro
ceder conforme a lo dispuesto en la 

ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento del 10 de abril de 1871 
y dentro del término de quince días 
contados desde la publicación de 
este edicto en el BOLETUÍ OFICIAL. 

Este Municipio cuenta con 1.000 
vecinos y so celebran por término 
medio cincuenta y cuatro juicios 
verbales y veintidós de faltas, sien
do muy pocos los asuntos que se 
tramitan de jurisdicción voluntaria. 

Los interesados presentarán sus 

instancias en la Secretaría de esto 
Juzgado acompañadas de los docu
mentos que determina el expresado 
Reglamento en su art. 71. 

L a Bañeza, 22 de marzo de 1927. 
—Joaquín Latas.—Por su maiidato, 
José Moro. 

FUNDIDOR ME CAMPANAS 
MAJílTEL QUINTANA 

VILLAVERDE DE SANDOVAL 
f León-Mansilla de las MuíasJ 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA " 
— DE -

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctrícas-Colocacíón de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEQUIO SALGADO 

PRONTITUD Y ESMERO 
ENCARGOS Y AVISOS: 

Varillas, 1 . -León 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
• , Terraza y billares 

Siempre Ja más alta calidad en todos • 
• • artículos. •• • 

« i— o o o o o o o e o 

Clínica de enlermrtaúes le los oios 

ENRIODÍTSALOADO 
O C U L I S T A 

Cousnlb da 10 1 1 y de 4 a 6 
Torres de Omaña, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N • 

o «o 
:—no 
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"POPULAR INSTALADORA E L E C T R I C A ? , 

J U L I A N " V I Z A N 
INSTALACIONES Y REPARACIONES D E LUZ. 

TIMBRES, TELÉFONOS VENTILADORES, 
: : PLANCHAS V ESTUFAS; LÍNEAS : : 

D E 1RANSPORTE D E ALTA Y BAJA TENSION 

TUIUOS M U DEKTBQ T F1IEBA DE LA MOTIL • 
snmcio IÁPIIO r Effnuio - HECIIÍ Náiices. 

S A L , N Ú M . 3 . - L E Ó N 

I I I 
1 Farmacia BARTHE 

1J5 AÑOS D E EXISTENCIA 125 
Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legitimo «APARATO 
ELECTRO-PRODUCTOR DE HIPOCAREL», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad1 
Pectoralina B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálgicos). P a s t i l l a s antihelmínticas B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos B A R T H E 
(tesoro del estómago). Medicamentos puros E. Merck 

Bayer. etc. 
A U T O C L A V E S PARA ESTERILIZACIONES 
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